
Guayaquil, 1 de septiembre del 2010 

Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

Ciudad. 

De nuestras consideraciones: 

Por medio de la presente comunicamos a ustedes que con fecha 4 de mayo de 2010 el señor 

SUCRE RENÁN PÉREZ MAC COLLUM, ha cedido la totalidad de sus acciones que mantenía en el 

capital social de la compañía IMPORTADORA ECUATORIANA DE MAQUINARIAS Y REPUESTOS- 
IMARE S.A., es decir 400 acciones ordinarias y nominativas por el valor de un dólar de los Estados 
Unidos de Norteamérica cada una de ellas, contenidas en el título N*. 11, por el valor de 
US$400.00 (CUATROCIENTOS DÓLARES CON 00/100 CENTAVOS DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
NORTEAMERICA) y pagadas en un 100% de su totalidad a mi favor. El cedente y cesionario somos 
de nacionalidad ecuatoriana. 

Cabe indicar que dicha transferencia ha sido registrada en el Libro de Acciones y Accionistas de mi 

representada. ] 

Para el efecto adjunto copia de la carta de cesión de acciones. 

Del particular informo a ustedes para los fines pertinentes 

Atentamente, 

   

  

  

X. GAMARRA VERDAGUER 

EPRESENTANTE LEGAL 

C.C. N”. 0904906351


